
 
 

N.I.F. F27878461 
Rúa Alfonso XIII, nº 15 Bajo 

TELÉFONO 986 298 735 
36201 VIGO (PONTEVEDRA) 

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos, se le informa de que sus datos personales se incorporarán a un fichero automatizado con el único fin de su relación con la 
cooperativa y de que no se cederán a terceros salvo por obligación legal. Puede ejercer el derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, etc. dirigiéndose 
con su D.N.I. a esta cooperativa en el domicilio indicado en el encabezamiento. Más información en nuestra Web https://arcodavella.gal, o por correo electrónico email info@arcodavella.gal. 

 

SOLICITUD DE ADMISIÓN COMO SOCIO COOPERATIVISTA 

 

SOLICITANTE: 

D./Dª. ___________________________________________________________   D.N.I. _________________ 

domicilio ___________________________________________________________________________________ 

 ___________________________________________________________________________________ 

teléfono _____________________________   e-mail ______________________________________________ 

 

DECLARO: 

Que la sociedad cooperativa de viviendas denominada ARCO DA VELLA S.COOP. GALEGA me ha proporcionado 

una copia de los estatutos de la cooperativa, que he leído y comprendido. 

Que acepto recibir notificaciones de la cooperativa en el domicilio y en el e-mail indicados. 

Que deseo adquirir la condición de socio cooperativista, no teniendo impedimento legal o estatutario para 

adquirir dicha condición, teniendo conocimiento de que las contribuciones obligatorias y voluntarias al capital 

social se me reembolsarán en caso de causar baja como socio según las condiciones legales y estatutarias. 

 

COMPROMETIÉNDOME A: 

Proporcionar a la cooperativa los documentos necesarios para domiciliar los recibos de las cuotas y 

contribuciones establecidas, actualmente de periodicidad mensual e importe de 100 euros. 

Desembolsar la cuota de ingreso de 500 euros cuyo importe no es reembolsable y que se destina al 

sostenimiento de la cooperativa mediante el pago de los 5 primeros recibos mensuales de 100 euros a que 

hace referencia el párrafo anterior. A igual fin y, también no reembolsable, desembolsar la cuota periódica en 

recibos mensuales de 100 euros durante tres meses después de la contribución obligatoria. 

Suscribir y desembolsar la contribución obligatoria mínima al capital social de 1.000 euros en recibos de 100 

euros mensuales posteriores a los de la cuota de ingreso, adquiriendo la condición de socio cooperativista al 

completar la contribución obligatoria al capital social. Al finalizar la cuota de ingreso, la contribución obligatoria 

y la cuota periódica, continuar desembolsando las contribuciones voluntarias al capital social, actualmente 

establecidas mediante recibos de 100 euros de periodicidad mensual. 

Cumplir los deberes legales y estatutarios, así como los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea 

General y por el Consejo Rector , entre los que se encuentra no solicitar la baja voluntaria sin causa justa hasta 

la finalización del ejercicio económico posterior al período de permanencia, y, especialmente, guardar secreto 

sobre los asuntos y datos de la cooperativa cuya divulgación pueda perjudicar los intereses lícitos propios. 

 

AL CONSEJO RECTOR DE LA COOPERATIVA: 

Solicito que a la vista de lo declarado y de los compromisos que anteceden, se me admita como socio de la 

cooperativa de viviendas ARCO DA VELLA S.COOP. GALEGA. 

 

En ____________________, a __________________________________ 

https://arcodavella.gal/
mailto:info@arcodavella.gal

